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                                                                               Fecha Publicación: 24 de mayo de 2022

       
El Gobierno de Chile y el Ministerio de Educación, mediante la Ley N° 21.192, de 
Presupuestos del Sector Público para el año 2020, en su Partida 09, Capítulo 90, 
Programa 02, Subtítulo 24, Ítem 03, Asignación 807 y Subtítulo 33, Ítem 03, Asignación 
410, ambas asignaciones correspondientes a la glosa 08, que contempla recursos para la 
asignación “Aporte Institucional Universidades Estatales ley N.º 21.094”. 
 
La Universidad de Antofagasta se propone utilizar los recursos adjudicados en el Proyecto 
denominado “Aporte Institucional Universidades Estatales” Código ANT2055, para 
efectuar pagos elegibles en virtud del presente Llamado a Concurso. 

Antecedentes Generales 

La Universidad de Antofagasta, a través del Servicio de Deportes, se encuentra 
implementando un plan de apoyo a las actividades Institucionales, las cuales está 
orientadas a labores habituales que potenciarán la entrega de servicio. 
 
Dichas labores habituales tienen relación con las siguientes actividades: 
 

• Completar planillas de juego de competencias deportivas. 

• Montar recintos deportivos para diversos deportes y contextos. 

• Preparar los espacios de juego de las diversas disciplinas deportivas. 

• Traslado de material deportivo entre recintos de juego. 

• Colaboración con monitores de talleres de actividad física y eventos deportivos 
masivos. 

• Instalación de equipos e implementación en ferias de promoción de actividad física 
y espacios recreativos. 

• Recuperación de vestuarios deportivo de las ramas competitivas. 

• Apertura y cierre de recintos en horarios extralaborales. 

• Apoyo en la labor de utilería y lavado de vestuario deportivo. 

• Community manager de redes sociales y difusión de actividades. 

• Entre otras labores emergentes en el ámbito de la promoción de actividad física y 
deporte. 

 
Dado los procesos formativos y las capacidades instaladas en el alumnado, es que se 
requieren estudiantes de distintas carreras, los cuales quieran aportar con sus 
conocimientos y habilidades potenciando el quehacer institucional. 
 
Estas actividades iniciarán en junio y terminarán en diciembre del año 2022, 
distribuyendo las acciones en 10 horas semanales, con un pago mensual de $68.376.- 
mensuales. 
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Cantidad de estudiantes damas y/o varones: 10 cupos totales. 

Requisitos de postulación 

✓ Ser alumno de segundo año o superior de una Carrera de Pregrado de la 

Universidad de Antofagasta, con manejo en las actividades a realizar. 

✓ Poseer calificación promedio general igual o superior a 4.5. 

✓ No estar en en situación de investigación sumaria o sumario administrativo por 

conductas antideportivas. 

✓ No estar sancionado por conductas antideportivas. 

✓ Deseable ser estudiante que participa en actividades lideradas por el Servicio de 

deportes. Tales como: Ramas deportivas, deporte interno, formaciones integrales 

o talleres de activida física. 

✓ Disponer de al menos 10 horas libres a distribuir semanalmente, en horarios en 

que el Servicio de Deportes presta las acciones. 

 

BENEFICIOS 

✓ Estudiantes: Modalidad Personal Transitorio 
✓ Valor mensual $68.376.- 

Antecedentes requeridos para postular 

✓ Fotocopia Cédula de Identidad 
✓ Certificado de notas 
✓ Acreditar calidad de alumno regular de pregrado o postgrado 
✓ Currículum vitae simple 
✓ Carta firmada por la jefatura de carrera, que certifique disponibilidad horaria para 

realizar estas acciones. (fecha, firma y timbre) 

Procedimiento de selección y evaluación de los antecedentes recibidos 
✓ Los postulantes preseleccionados deberán cumplir con los requisitos exigidos 
✓ La selección se realizará en base a los antecedentes solicitados en requisitos de 

postulación, y será revisada por profesionales del Servicio de Deportes, quienes 
ejecutarán entrevista técnica a todos los postulantes. 

✓ Los ganadores del concurso tendrán un plazo de 01 día hábil para manifestar su 
aceptación al cargo. 

✓ La Universidad de Antofagasta se reserva el derecho de dejar el Concurso 
desierto si los candidatos no cumplen con las exigencias establecidas en el 
presente llamado. 

✓ En caso de igualdad de puntaje, la comisión evaluadora resolverá según criterio a 
definir, el cual quedará expresado en el acta de evaluación. 
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Fecha Límite de Postulación y Entrega de  
Antecedentes 
 
Documentos deberán ser entregados en forma digital al Sr. Erik Barra Urra, Correo electrónico: 
erik.barra@uantof.cl,  con el asunto “Postulación Personal Transitorio – Servicio de Deportes 
UA 2022” hasta las 18:00 hrs. 
Fecha entrega de los resultados del concurso 
 
El resultado del concurso se comunicará a todos los postulantes por E-mail, a través de la página 
institucional. 

Nombre y dirección de la(s) persona(s) a donde se deben dirigir 
las consultas y/o solicitar información 

Sra. Karla Roa Calderón  
Servicio de Deportes UA 
Universidad de Antofagasta.  
E-mail: sec.deportesua@uantof.cl  
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